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. PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
.Frimestre 
Semestre 
Anua! ...

15 pesetas
30 —
60 —

Lis suscripciones se solicitarán de la Insj'ecriÓH d< 
ydel Hogar PignateHi, calle Pignntelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el impone 
>or giro postal u otro medio

Todos.los pagos se verlfiuará» en la Depositaría 
de fondos provineiales (Diputación Provincial),

Los números que se reclamen después de transen 
'ndos ruatro días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
tño con ¡ente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y d# 
uros años, una peseta. •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar da 
previo ab^no o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nirlo, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
oricinal. los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
Ho l e iin Of ic ia l , dis|>ondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
rostumhre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

1 oí. Sres. Secretarios cuirlarán. bajo su más estrecha responsabili- 
la i, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
cadámcnte para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! 
ds cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y ce- 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital di 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Las después para los demás pueblos de la misma provinefa. (Ley is 
3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Nú 111. 129.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

NORMAS SOBRE ARRANQUE DE LA REMOLACHA 
Y RECEPCION DE LA MISMA EN LAS FABRICAS AZU

CARERAS DE LA PROVINCIA

Circular
Convencido de que la aglomeración de carros junto 

a las básculas de las azucareras solamente es debida 
a impaciencias de los agricultores o cultivadores, es
poleados por una pésima organización, y dispuesto a 
que tales espectáculos de barullo cesen y que los tra
bajadores que consumen su tiempo en esperas estériles 
puedan tranquilamente utilizarlo en sus faenas agríco
las, seguros de que a su presentación en básculas se
rán oportunamente despachados, vengo en disponer:

Primero. Los Alcaldes me serán responsables del 
orden de prelación a que debe sujetarse por los veci
nos de cada pueblo el arranque de la remolacha, en 
forma que tenga comienzo por aquellos predios en los 
que haya de efectuarse siembra, continuando después 
por los de mayor o menor necesidad. .

Segundo. Los Jefes de cultivo, juntamente con los 
Alcaldes, y dos vecinos cultivadores, en vista de la 
cantidad total de remolacha contratada en cada pueblo 
y la capacidad de mohuración de la fábrica, fijarán la 
cantidad de ella que diariamente haya de ser recibida 
de cada localidad, llegando, si necesario fuese, a mar
car las horas precisas de recepción teniendo en cuen
ta las distancias a recorrer por los transportistas.

Tercero. Para que la recepción se efectúe en el me
nor tiempo posible, se recomienda a todos los cultiva
dores que puedan hacer sus entregas transportándolas 
en carros a las fábricas lo hagan empleando este 
medio.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
su más exacta observancia, bajo apercibimiento de in
currir en sanción correctiva los que desatiendan por 
desobediencia estas normas o instrucciones dictadas 
para tan interesante finalidad.

Zaragoza, 11 de enero de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador, ' 
Julián Lasierra Luis.

SECCION QUINTA

Junta provincial del Censo Electoral 
de Zaragoza.

En o.uinplimicnto de lo dispuesto en la regla 1/ 
de la Real orden de 16 d'e septiembre de 1907, >e 
publican a continuación las designaciones Id’e Vb- 
cales para formar parte de las Juntas Municipa
les del Censo Electoral en el bienio 1938-39, rc- 
cibib'as hasta la fecha, para que los que se consi
deren perjudicados puedan recurrir ante esta 
Junta Provincial en la forma prevenida en el ar- 
tiiculo 12 d'e la ley Electoral.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1937.—El Presi
dente, Gerardo Alvarez de JMjradd'a.

A'GiON. — Presidente, D. Rudesind'o Lahuerta 
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Yoldi. Vocal. 1). Alejandro Torres Castillo, ex 
Juez. Suplente. D. Estanislao Madurga Fraca, 
ex Juez. . ■

A1XZOX. — Presidente, IX Julio Cruz Belhd.j, 
juez municipal. Vocal, I). Máximo Ilellido Cal

vete, ex Juez. Suplente, I). Pablo l’cllido Balaba, 
ex Juez. ' , <

AÑON. — Presi: ente, i). Emiliano Perez H>a- 
ñez, Juez municipal. Vocal, Di Manuel Perez 
Ibáñez, ex Juez. Suplente, D. Bartolomé Serrano 
Ibáñez, ex juez.

ARIZA. — Presidente, D. Floriano Bueno LMc- 
rodio, Juez municipal. |\local, D. Xntónio 'írgue- 
das Rodrigitez, ex Juez. Suplente, l). J?abío ' jó- 
mez Lafuente. ex juez. . .

ATECA. — Presidente, I). Victoriano Moline 
ro Trigo, Juez municipal. Vocal, D. Antonio Jú- 
dez Sánchez, militar retirado. Vocal suplente, 
1). Pedro JColás Crist-rbal. ex Juez.

CADRETE. — Presidenle, 1). Benito I izaro 
Pezonada, Juez municipal. Vocal, D. Guillermo 
Lázaro iLobaco, ex Juez. Vocal suplente, I). ¡’a- 
tricio- Oliveras Urraca, ex Juez.

CALMARZA. — Presidente, D. Raifael Cx>r- 
tés Riliz, Juez municipal. Vocal. D. Blas Pérez 
Franco, ex Juez. Suplente, D. (MIañuel Escolano 
Escolano, ex Juez. .

ENCINACÓRBA. - Presidente, I). Ciriaco 
Cabeza López, Juez municipal. Vocal 1). Fran
cisco Auré Casanova. ex Juez. Suplente, D. José 
Gracia Gracia, ex Juez. '

JARABÁ — Presidente. D. Leoncio Adra la$ 
Bayo, Juez municipal. \rocal, D. Julián ffifiñez 
Julián, ex Juez. Suplente. D. José Alongé Benedí. 
' LAYAXÁ. — Presidente, 1). Jesús Mayayo Az- 
nárez, Juez municipal. 'Vocal, 1). Pedro l'ueyo 
Jdoipe, ex Juez. Suplente, D. 'Melchor García Ai- 
bar.

LQNGARElS. — Presidente, D. José Florentín 
García Blasco, Juez municipal. Vocal, I). Joaquín 
Sancho Sancho. Suplente, 13. Leoncio Losilla Buil.

-LONIGIAS. — Presidente, TJ. Rafael Serrano 
Serrano, Juez munici])al. Vocal, D. I'.stanislao 
Mayayo JCastán, ex Juez. Suplente, D. Octavio 
Martínez Túrrubia, ex Juez.

IM1AÍRA. —.Presidente, D. .Antonio Alejan Iré 
T'barra, Juez municipal. Vocal. D. Antonio j^árra 
Aguirre, ex Juez. Suplente, D. José Domínguez 
Marco, ex Juez.

MARIA DE HUERVA. Presidenta, D. Pablo 
de Baya Gálvez, Juez municipal. Vocal, I). Gan
dido Cadena iMózota, ex Juez. Suplente, D. Igna
cio. Cadena Lapeña, ex Juez.

MESONES DE ISUET.A. PresKlente' don 
Baldomcro Marín Forcén, Juez municipal. Vocal. 
I). Antonio IM'olinero Molinero, ex Juez. Suplen
te. 13. Juan Hiues© Molinero, ex Juez.

MLANQIS. — Presidente. D. Bartolomé Ar- 
bués ILasausa, Juez municipal. Vocal. D. José 
(Mancho Garasa, ex Juez. Suplente. D. Miguel Ji
ménez Pérez,-ex Juez.

MONTER DIE. — Presidente, 1). Pascual Roy 
Cruz. Juez municipal. Vocal. 13. José Aparicio 
Aparicio, ex Juez. Suplente. D. José Sicilia 1 li
meño, ex Juez.

MOROS. — Presidente, D. Santiago Alejandre 
Júdez, Juez municipal. Vocal, J3. Francisco Sán
chez Fuentes, ex Juez. Suplente, D. Andrés Pé
rez Alcaine, ex Juez.

ÍMjURERO. — Presidente. D. José Franco Váz
quez. Juez municipal. Vocal D. Manuel Vázquez 

Zorraquin, ex Juez. Suplente, D. Mariano Gui^ 
lien García, ex Juez. .. , '

NOMII LAS. - Presidente. 1). Antonio Láza
ro Sancho, Juez municipal. Vocal. D. Domingo 
Clhaure Villanucva, ex Juez. Suplente, 13. Pas
cual Gcnzur Sansuán, ex Juez.

ORER A DE CALATAYUD. — Presidente, don 
Mlanuel Gimcno Barranco. Secretario, 1). Vicente 
Carretero 'Sauz.

PARAIC.UELLOS DE J ILOCA. — Presidente, 
D. Bonifacio ^Gimeno Sancho, Juez municipal. 
Vocal, I). Manuel Gumiel Gallego, ex Juez. Su
plente, D. Manuel Blancas de Francia, ex Juez.

I ASTRIZ. — Presiiüente, D. Santiago Mur Fa- 
¡arnés, Juez municipal. Vocal, D. Mateo I'ja vi n 
Tabuenca, ex Juez! Suplente, D. Elias Cortés Gra
cia, ex Juez.

•PEDROizA. — Presidente. D. Juan Logroño 
Bielsa, Juez municipal. Vocal, D. Antonio Arpal 
Cubero, ex Juez. Suplente, 13. Pedro IRuiz Piedra- 
fita, ex Juez.

PL.ASENC1A DE JALON. — Presidente, don 
José Marcén. Juez municipal. (Vocal, I). José 
ría Pérez González, ex Juez, guíñente, D. Anto
nio Olivito Asensio, ex Juez.

PLE1TAS. — Presidente, D". Joaquin Olivito 
Lamuela. Juez municipal. Vocal, D. Salva or 
lásteban Orcástegui, ex Juez. Suplente, D. Tomás 
Trébol Lorés, ex Juez. ,

POMER.— Presidente, D. Antonio Horno Cis- 
neros, Juez municipal. Vocal, D. (Mariano Pera
les Pérez, ex Juez. Suplente. D. Pablo Perales 
Molinos, ex Juez.

RETASCÓN. — Presidente. I). Laureano Lo- 
rén I^asina, Juez municipal. Miéal, D. Pascual 
Saviróu Fuertes, ex Juez. Suplente, 13. Ezei|uicl 
Germán Martín, ex Juez.

RTCI.A. — Presidente, D. Cristóbal Guerrero 
Vera, Juez municipal. Vocal, 1). José Peirona Ce- 
brián, ex Juez. Suplente, D. Juan Royo Nogue
ras, ex Juez.

lÍLTESJGA. — Presidente, D. Joáquín Abanto 
Pérez, Juez municipal. Vocal. D. José Calvo Iba
rra, ex Juez. Suplente, D. lM|artín Campos Niava- 
rro, ex Juez.

SAN MARTIN DE MONCAYO. — Presidente. 
I). (Mariano Bruna Martínez, Juez tnunicipal. 3M- 
cal. D. Santrago Jiménez Martínez, ex Juez. Su
plente. 13. Tomás Bruna Serra'no.

SANTA CRUZ DE MONCAYO. — Presidente, 
13. Paulino (jarcia Lainez, Juez municipal. X’ocal, 
D. IMiguel Berges Laipcz, ex Juez. Suplente, don 
Pedro del Val Berges, ex Juez.

SANTED. — Presidente, D. Carlos Rubio Mar
tín, Juez municipal. /VJocal. D. Pedro Rubio Par
dos, ex Juez. Suplente, D. Venancio Blasco Ca
beza. ex Juez.

lSFJ3Ilf,ES. — Presidente. 0. Alejandro Pablo, 
Juez municipal. Vocal, 13. Miguel Pablo Pérez, 
ex Juez. Suplente, Francisco Bravo, ex Juez.

SIERRA DE L,UNA. — Presidente. D. Juan 
Burillo. Juez municipal. Vocal. D. Luis Ruata 
Calvo, ex Juez. Suplente, D. Eloy JArez, ex (uez.

SIGUES» — Presidente, D. (Cesáreo Contín Ji
ménez. Juez municipal. Vocal. 13. Francisco Ji
ménez Burro, ex Jiíez. Suplente, D. Nicolás Aduá 
Primicia, ex Juez.

TARAZONA. - Presidente, D. Jacinto Cena- 
rro (Cortés. Juez municipal, VocáJ, IX Mariano 
Meléndez, ex Juez. Suplente D. Juan de la Cruz 
Bonel y (Ramírez, ex Juez.

—
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DBEROA. — Presidente, D. Cándido Torrubia 
Laborda, Juez inuni¿iipal. Vocal, D. Joaquín Ome- 
des Carabí, ex Juez. Suplente. 1). Mariano Luesia 
Expósito, ex fuez.

TORRALB1LLA. — rresidcnte. D. Lamiberto 
Racho-Rioyo, Jp.iéz municipal. Vocal. 1). Juan Pablo 
Pérejii Esteban, ex |ucz. Suplente, D. Benito Ron
co Sauz, ex Juez.

TORRECILLA DE VA1JMADRID. — Presi
dente, D. Francisco Hasta I^ópez, Juez municipal. 
Vocal, D. José Montanel Gracia, ex Juez. Suplen
te, D. Andrés Hasta López, ex luez.

V'ALMADRID. — Presidente," I). Faustino Del- 
pon Delpón, Juez municipal. Vocal, D. Francisco 
Forera Quílez, ex Juez. Suplente, 1). Fausto |M|on- 
tahel Corzán, ex Juez.

VILLALBA DE PEREJIL. — Presidente, d’on 
Joaiquín Arregui K'olás, fuez municipal. AJocal, 
D. 'Peodoro Aguado Rano, ex Juez. Suplente, don 
José Collado Agudo, ex Juez.

yjLLAN’UEVA DE MUER.VA. — Presitkm- 
te, D. Marcelino Inglés Pardos. Juez municipal. 
Vocal, D. Blas Pardos Gil, ex Juez. -Suplente, don 
Ramón Navarro Gil, ex Juez.

VíJjLAREAL d e HUERVA. — Presidente, 
I). A ictorián J^achb Bellido, Juez municipal. Vo-: 
cal, D. Miguel iMallén Abad, ex Juez. Suplente. 
D. Manuel Sánchez ityomeras, ex Juez.

SECCION SEXTA.
EXPOSICION DE ndCUMÉWrds

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al ptiblico, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a. continuación se 
mencionan. lo= siguientes doctnnentos para 1(H/• 
pediendo pres.. .car los vecinos contra aquéllo'! 
las reclamaciones (¡ue estimen convenientes

Expedientes de suplementos de crédito. • 
lO^.—Piasen cía de |alón

Expedientes de transferencias de crédito
140 .—Villanueva de Huerva

Padrón de cédulas personales.
139 .—Alfamén

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
140 .—Villanueva de Huerva

V T *

ALFAMEN Núm. 139.
Hallándose vacante, por defunción del que lo desem

peñaba, el cargo de Guarda municipal, Se abre concur
so para su provisión con carácter interino.

La dotación consiste en 1.640 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos de la consignación oportuna 
contenida en el vigente presupuesto.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, reintegradas, 
a esta Alcaldía por término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este anumio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, y pasado dicho 
plazo se proveerá, advirtiendo que el nombrado no 
adquiere ningún derecho ni preferencia para su nom
bramiento interino.

Alfamén, 10 de enero de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Felipe Valero.

8ECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Unjo npercibimicrito de ser declaradas rebeldes y de incu 

rrir cu las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a conlar desde el día de la publica
ción dpi anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribigial que se señala, se les cita, llama 3’ emplaza, en 
cargándose a todas las .lutoridades y /I geni es de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tn- 

con arreglo a los artículos 512 y 3S8 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 66A de la !"y de Enjuiciamiento 
ndlitnr de Marina.

Núm. 133.
MONGE (Felisa), domiciliada últimamente en Zara

goza, procesada por el delito de hurto, comparecerá 
dentro del término de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de la"ciudad de Zaragoza con el fin 
de constituirse en prisión y practicar las demás diligen
cias necesarias en sumario que se instruye contra la 
misma con el núm. 192 de 1937>

Juzgados de primera instancia.
•

Núm. 124. .
JUZGADO NUM. 1
Cédula de requerimienlo

En virtud de lo acordado en proveído de esta fecha 
dictado por el señor Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta capital en autos de ejecución 
de sentencia firme dictada en juicio de menor cuantía 
promovido por el Procurador D. Julio Forniés, en 
nombre de D. José Barberán Oseñalde, que litiga por 
pobre, contra los herederos o causa-habientes de don 
Antonio Platero Carlús, cuyos nombres y domicilios se 
ignoran en dicho juicio, se requiere en forma a dichos 
herederos o causa-habientes por segunda vez para que, 
dentro del término improiiogab e de cuatro días si
guientes al de la inserción del presente en el Bo l e t ín  

■ )f ic ia l  de esta provincia, presenten en este Juzgado 
la liquidación del saldo y rendición de cuentas cíe la 
administración de la industria que tenía en sociedad el 
D. José Barberán con el finado ,D. Antonio Platero, 
desde el primero de julio de 1934 hasta fines 
de febrero de 1935, consignando el saldo que resulte 
a favor de dicho demandante antes de que transcurra 
dicho término, y apercibiéndoles que de no hacerlo 
habrán de estar y pasar por la que presente el 
demandante, en todo lo que no probare ser inexacta.

Y para que tenga lugar y Sirva de requerimiento a 
dichos demandados, expido la presente en Zaragoza a 
diez de enero de mil novecientos treinta y ocho.—Se
gundo Año Triunfal. —El Secretario judicial, Fernan
do García Barsala.

Núm. 130.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado, por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 en sumario que se ins
truye con el núm. 20o del año 1937, sobre lesiones, se 
cita por medio de la presente cédula a Lippilis Vito, 
cabo mayor de «Flechas Negras», cuyo actual parade
ro se ignora, a fin de que, dentro del término de cinco 
días, comparezca ante dicho Juzgado a! objeto de reci
birle declaración como testigo en dicho sumario, 

______________
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con apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a once de enero de 
mil novecientos treinta y ocho.-Segundo Año Triun
fal.—El Secretario: P. n., Mariano Torrijos.

Núm. 134.
JUZGADO NUM. 2

.IX Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que, para 

hacer efectiva la responsabilidad civil impuesta .al 
vecino de El Burgo <le Ebro Elias Berges Gascón, 
como consecuencia de su oposición al triunfo del 
mevimiento nacional, se sacan a la venta en pú
blica subasta por primera vez y témiino de veinte 
días los bienes que fueron embargados al efecto y 
quie son los siguientes:

. Pesetas.

C uatro meslas de mármol. Tasadas en ....... 40
Dos mesas de madera. Tasadas en ........... 6
Doce sillas, 'lasadas en ........................... 12
Mitad de una mesa de billar. Tasada en... 125
Mitad dé un aparato de radio. 'Pasado en 125 
Alitad de una estantería y mostrador. Ta- 

svados en ................................................ 20
Mitad de Ciri campo en término de El Bur

go de Ebro. partida Boquera de Si
món. de 57 áreas' y 20 cent i áreas de 
cabida; linda: X. y S.; con riego; E., 
José Lacosta, y O., Jerónimo Alastruey. 
'Pasada en ........................................... "... 100

Un campo en el mismo tériutúo, pártidá 
Valdesacos, de 85 áreas y 8Q centiáreas; 
linda: X.. con riego; S., Canal; E.. Ma
nuel Behrán, y O., Jesús Berges. Ta
sado en ................................................... 300

Otro cam])o en el mismo término, partida 
Escorredero, de 35 áreas y 75 ceiíti- 
árcas: lin<M: N-, con Manuel Berges; 
S., Jesús Berges; E., riego, y O., Felipe 
Leñera. Tasado en ................................ 200

Otro campo en igual término, i^artida Cruz 
Alta, de 28 áreas y 60 centiáreas; linda: 
X., con Antonio Garralaga; S., Abaría 
Lobera: E., Luis Abadía, y O., con 
Lihcrio Pió. Tasado en .............  100

T la mitad de una casa en la calle Mayor 
de dicho pueblo, núm. 60 antiguo y 57 .
actual, die 120 metros cuadriados de su
perficie y lindante: por derecha, solar 
de herederos de Josefa Gallego; izquier
da, con Julián Echenique, y espalda, 
Francisco Alfambra. Tasada en ......... 1,500

Total ........................... 2.528
Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia 

de este Juzgado, sito Democracia, 64 duplicado, el 
día 22 de febrero próximo y hora de las diez de la 
mañana: advirtiéndose; que para tom'ar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al fecto una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 de la tasación, y exhibir sui cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admitidos: que 
tampoco lo serán las posturas que no cubran las 
dos terceras parte-; de la tasación; qme podrá ha 
corsé el rem’ate a calidad de cederlo a un tercero: 
que en igubldad de condiciones será preferido aquel

postor (¡uc pujqjxxr la totalidad de los bienes: que 
no lian sido suplidos los títulos de propiedad de los 
inmuebles; que la certificación de cargas de los 
mismos se halla de manifiesto en .Secretaría, y que 
los muebles están depositados en poder de D. Ra
miro Murín Lobera, vecino de El Burgo de Ebro.

Dado en Zaragoza a once de enero de mil nove
cientos treinta y siete.— Segundo Año Triunfal.— 
Labio de Pablo. — El Secretario. Santiago Calvo.

Núm. 132.
JUZGADO NÚM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de Zaragoza;
ÍHago saber: Que en el ranao separado de em

bargo dimanante del expediente administrativo tra
mitado en este Juzgado contra Juan Cortés .\rnal 
para hacer efectiva la cantidad de 10.000 pesetas al 
mismo exigida como responsabilidad civil, que le 
fué impuesta por el Exdmo. Sr. Genera] del 5.° Cuer
po de Ejército conío consecuencia de su oposición 
al triunfo del moviniiento nacional, en el día de 
ayer se celebró tercera subasta dé los bienes in
muebles <|'ue le fuéron dmbargados, ofreciéndose pol
la miad indivisa de la casa sita en esta ciudad y su 
calle de Avenida de Madrid, número 177. y el usu- 
.fructo de viudedad de la otra mitad, l^s cantidades 
de 3.CCO y 500 pesetas, respectivamente, y t'ambién 
por la mitad indivisa de la casa número" 02 de la 
calle de las- Arn as. de esta poblacii’m. y usufructo 
de viuidedud de la otra mitad, las de 17Ó0 pesetas y 
100 pesetas, respectivamente ; habiendo acordado pu
blicar el presente edicto haciendo saber al indicado 
Juan Cortés .\rnal el precio ofrecido, que no llega 
a cubrir las dos terceras partes de la tasación, con la 
rebaja del 25 por 100, para (pie dentro de1 los nueve 
días siguientes pueda pagar la responsabilidad civil 
que le ha sido señalada, librando los bienes, o pre
sentar persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el artículo 1.5C0 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil; prefiniéndole que transcurri
do dicho térmijio sin haber pagado ni mejortado la 
postura se aprobará el remate, mandando llevarlo a 
efecto.

, Y desconociéndose el actual panadero de Juan 
Cortés Arnal, se exjnde el presente en Zaragoza a 
once de enero de mil novecientos treinta y ocho. —■ 
Segundo Año Triunfal. — Pablo de Pablo.—El se
cretario, \ icente IJzandra,

Núm. 110.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juezxle primera instancia 
de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que habiéndose padecido error al 

anunciar la subasta de los bienes del vecino de No- 
vallas don Serafín Villarroya Lahoz, que se anuncia en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de 30 de diciem
bre último, he acordado por providencia de esta 
fecha se haga saber a los licitadores a quienes interese 
tomar parte en la subasta que se entienden objeto 
de la misma la mitad de los bienes relacionados en el 
mencionado edicto.

Dado en Borja a siete de enero de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero Gisbert. —El Secretario, Carmelo Molíns.

Núm. 112.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, juez de instrucción de 
Borja e instructor del expediente que se expresará;



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 53

Hago saber: Que en el expediente que instruyo con 
el número 353 por designación hechíi por la Comisión 
Provincial de Incautaciones para declarar administra- 
tivamepte la responsabilidad civil que deba exigirse a 
José Ibáñez Bona, vecino de Magallón, hoy en ignora
do paradero, por su oposición al triunfo del movimien
to nacional y a virtud de lo que dispone el articulo 4.° 
de la Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937, he acordado citar a dicho expedienta
do por medio del presente que se insertará en el Bo l e 
t ín Jf ic ia l  de la provincia, requiriéndole para que 
dentro del término de ocho dias hábiles comparezca 
aquél ante este Juzgado y referido expediente, perso
nalmente o por escrito, donde pueda alegar y probar 
en su defensa lo que estime procedente, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Borja a ocho de enero de mil novecientos 
treinta y ocho. —Segundo Año Triunfal.—Rafael Gue
rrero Gisbert. -El Secretario judicial, Carmelo Molins.

Núm. 112.
BORJA

1). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción de Bor
ja e instructor del expediente que se expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con 

d número 362 por designación hecha por la Comisión 
Provincial de Incautaciones para declarar administran-- 
vamente la responsabilidad civil que deba exigirse a 
Inocente Navascuez Lacámara, vecino de Magallón, 
hoy en ignorado paradero, por su oposición al triunfo 
del movimiento nacional y a virtud de lo que dispone 
el artículo 4.° de la Orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he acordado citar a dicho 
expedientado por medio del presente que se insertará 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, requiriéndole 
para que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca aquél ante este juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito, donde pueda alegar y pro
liar en su defensa lo que estime procedente, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio,a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Borja a ocho de enero de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. —Rafael Gue
rrero Gisbert. —El Secretario judicial, Carmelo Molins.

Núm. 112.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción de 
Borja e instructror del expediente que se expresará; 
Hago saber: Que en expediente que instruyo con el 

número 372 por designación hecha por la Comisión 
Provincial de Incautaciones para declarar administra
tivamente la responsabilidad civil que deba exigirse a 
Felipe Gil Gascón, vecino de Magallón, hoy en igno
rado paradero, por su oposición al triunfo del movi
miento nacional y a virtud de lo que dispone el articu
lo 4.° de la Orden de la Junta Técnica del Estado de 
19 de marzo de 1937, he acordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente que se insertará en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, requiriéndole para 
que dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca aquél ante este Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito, donde pueda alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente, aper
cibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a ocho de enero de mil novecientos 
treinta y ocho. —Segundo Año Triunfal.—Rafael Gue
rrero Gisbert.—El Secretario judicial, Carmelo Molins.

Núm. 137.
. CALATAYUD
D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de primera 

instancia e instrucción de Calatayud y su .partido e 
instructor de los expedientes que se dirá;
En virtud de lo acordado en expedientes que se tra

mitan por designación de la Comisión Provincial de 
Incautaciones contra

Benigno Redondo García (Expediente núm. 587, de 
1937)

Pedro García Gaspar (Expediente núm. 591, de 1937)
Lucas Urbano Galindo (Expediente núm. 593, de 

1937)
1937)011*0 ^arC'a Mónguel (Expediente núm. 599, de 

I - 1937)C* ^()nnn^tlcz Tobajas (Expediente núm. 603, 

Miguel Gracia Zapata (Expediente núm. 604, de 
1937)

Ricardo Urbano Vela (Expediente niím. 607, de 1937) 
Angel Gascón Gutiérrez (Expediente núm. 606, de 

1937)
Miguel Navarro Gómez (Expediente núm. 608, de 

1937)
juan de Dios Forcén Marín (Expediente núm 609, de 

1937) y
Pedro Pérez Gil (Expediente núm. 610, de 1937), 

todos ellos vecinos de Mueca, actualmente en ignora
do paradero, para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se les debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional, se cita a dichos individuos en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del Esta
do fecha 13 de marzo último inserta en el Boletín Ofi
cial del mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se. insertará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el de esta provincia, a fin de que den
tro del término de ocho días hábiles siguientes a la in
serción del presente en dichos periódicos oficiales 
comparezcan ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su defen
sa cuanto estimen procedente, bajtf apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Calatayud a once de enero de mil novecien
tos treinta y ocho. —Segundo Año Triunfal.—jacinto 
García Monge y Martín.— El Secretario judicial, 
Insto López.

Núm. 138.
CALATAYUD

D. Jacinto García Monge y Martín, juez de instrucción 
de Calatayud y su partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza al autor o 

autores de la sustracción de una caja de madera conte
niendo 64 kilogramos de tripas saladas de los muelles 
de la estación del ferrocarril de la Compañía de Madrid- 
Zaragoza-Alicante, en esta ciudad, el día 2 del pasado 
diciembre, a fin de que comparezcan ante éste Juzgado 
al objeto de recibirles declaración y constituirse en 
prisión, por tenerlo así acordado en la causa que ins
truyo con el núm. 31 del año 1937, previniéndoles que 
de no comparecer dentro del término de diez días con
tados desde la publicación de la presente les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y ruego y encargo a todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la Policía judicial practiquen 
gestiones en averiguación del autor o autores del ex
presado hecho, poniéndolos en su caso a disposición 
de este juzgado en la cárcel de este partido, así como 
la mercancía sustraída, caso de ser habida.
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Dado en Calatayúd a once de enero de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Jacinto 
García Monge y Martín. — El Secretario judicial, 
Justo López.

Núm. 113.
CARIÑENA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en la causa número 37-1932, 
sobre asesinato, contra Vicente Vicente Va'ero, se sa
can a'la venta en pública subasta por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 109 del tipo de tasación los semo
vientes que se describen a continuación, y cuya subas
ta tendrá lugar en lá sala-audiencia de este Juzgado el 
día 25 de los corrientes, a las once horas. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del precio por que se saca a la venta, y para to
mar parte en dicho acto habrá que depositar previa
mente en la mesa-del Juzgado el 10 por 100 del referi
do precio y exhibir la cédula personal.

Semovientes que se subastan.
Cuarenta y ocljo cabras, propiedad del procesado 

arriba indicado, y que se hallan en poder del deposita
rio, vecino de Codos, Romualdo Luzón. Tasadas en 
conjunto en la suma de mil doscientas pesetas.

Dado en Cariñena a cuatro de enero de mil nove
cientos treinta y ocho. - Segundo Año Triunfal.—Juan 
González Paracuellos. —El Secretario judicial ejercien
te, Ricardo Olazábal.

Núm. 115.
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción de 
Daroca;
Hago saber: Que en el sumario número 12 de 1937, 

sobre lesiones a Benita Lidón García, se halla acorda
do citar por el presente al procesado José Traid Rubio 
con objeto de notificarle el auto de procesamiento, y 
recibirle declaración indagatoria, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho si 
no comparece dentro del plazo de ocho días.

Daroca a siete de enero de mil novecientos treinta y 
ocho.--Segundo Año Triunfal.—Juan González Para
cuellos.—El Secretario, Benito Vicente Campillo.

Núm. 141. e
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción del 
partido de Daroca;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con 

el núm. 160 de 1937 a virtud de designación hecha por 
la Junta Provincial de Incautaciones para declarar ad
ministrativamente la responsabilidad civil que se deba 
exigir a Juan Pérez Benito, de Mozota, hoy en ignora
do paradero, por su oposición al triunfo del movimien
to nacional, y en virtud de lo que se dispone en el ar
tículo 4.° de la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo último, inserta en el Boletín Oficial 
del mismo correspondiente al día 20, he acorda
do citar a diclio expedientado por medio del presente, 
que se insertará en el Boletín Oficial del Estado y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que, dentro 
del término de ocho días hábiles, comparezca aquél 
ante este Juzgado y referido expediente, personalmen
te o por escrito, alegando en su defensa lo que estime 
pertinente.

Dado en Daroca a diez de enero de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. —Juan Gon
zález Paracuellos.—El Secretario judicial, Benito Vi
cente Campillo.

Núm. 142.
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción del 
partido de Daroca;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con 

el núm. 388 de 1937 a virtud de designación hedía por 
la Junta Provincial de Incautaciones para declarar ad
ministrativamente la responsabilidad civil que se deba 
exigirá Julio Gonzalvo Gonzalvo, de Mezalocha, hoy 
en ignorado paradero, por su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, y en virtud de lo que dispone él 
artículo 4.° de la Orden de la Junta Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo último, inserta en el Boletín Oficial 
del mismo correspondiente al día 20, he acordo citar a 
dicho expecljenlado por medio del presente, que se 
insertará en el Bolelin Oficial del Estado y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia' para que, dentro del término 
de ocho días hábiles, comparezca aquél ante este juz
gado y referido expediente, personalmente o por es
crito, alegando en su defensa lo que estime pertinente..

Dado en Daroca a diez de enero de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. Juan Gonzá
lez Paracuellos.—El Secretario judicial, Benito Vicente 
Campillo.

Núm. 143.
DAROCA.

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción del 
partido de Daroca;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con 

el núm. 259 de 1937 a virtud de designación hecha por 
la Junta Provincial de Incautaciones para declarar ad- 
mmistrativamente la responsabilidad civil que se deba 
exigir a José Suso Gracia, de Cariñena, hoy en ignora
do paradero, por su oposición al triunfo del movi
miento nacional, y en virtud de lo que .se dispone 
en el articulo 4.° de la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el Boletín 
Oficial del mismo correspondiente al día 20, he acor
dado citar a dicho expedientado por medio del presen
te, que se insertará en el Boletín Oficial del Estado y 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, para que, dentro del 
término de ocho días hábiles, comparezca aquél ante 
este Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por escrito* alegando en su defensa lo eme estime 
pertinente.

Dado en Daroca a diez de enero de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Juan Gon
zález Paracuellos.—El Secretario judicial, Benito Vi
cente Campillo.

Wm. 89.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. E|d!uardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
insta.ncia e instrucción de la villa de Éjea de 
los Caballeros y su partido;
llago saber: Que por delegación del Excelen 

tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del Terri
torio y en la pieza separada de embargo Id'el expe
diente tramitado en este Juzgado bajo el número 
169 por designación dé la Comisión Provincial de 
Incautaciones contra el vecino de Pedrola 
D. Julián Urdea Sánchez, para b|a¡cer efectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad 

‘civil de 5.000 pesetas impuesta al dicho incul
pado por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército, como consecuencia de su 
oposición al triunfo d'el movimiehto nacional, he 
acordado la venta en pública subasta, por prime
ra vez, de los bienes que a continuación se des
cribirán, advirtiéndose a los licitadores:
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1 ." One la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este )uz,gadb'a las klliez horas del 
día 10 de febrero próximo y simultáneamente en 
el Juzgado municipal de Pedrola.

2 .° (lúe servirá de tipo de subasta la cantidad 
en <|ue respectivamente han sido peritados, no 
admitiéndose posturas (fue no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 ." ()ue para tomar parte en la subasta I e|be- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes \ exhibir la cédula personal, sin cuyos 
reiiuisitos no serán admitidos.

4 .° <)ue las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiera, a la responsabilii ad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en- 
cuentnan de manifiesto en la Secretaria de este 
| uzigado.

. 6.° 1 Que los títulos de propici/lad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el re
mate ])odrá hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero y que dichas fincas ;-e encuentran sitas en 
término municipal de Pedrola.

Bienes \que'se subastan.

1 ." Campo olivar de regadío, en la partida de 
“El Cortinar". de cabida 11 hanegas v 2 almu- 

I es, equivalentes a 78 áreas v 65 centiáreas, que 
linda: al Norte, Alaria Zapater Logroño: al Sur, 
paso de ganados, ) al Oeste, con María Zapatvf 
Logroño, "l asado en 1.830 pesetas.

2 ." lAllitad indivisa de una casa situada en la 
calle Mayor, del Arrabal.del Cabezo, de Pedrola. 
señalada con el número 24, de 201 metros de área 
superficial, (pie linda: por derecha entrando, con 
la de Pascual Calvo IV'icastillo; por la izquierda, 
con la de Policiano Sinués Lalanza, y por la es
palda. con la de Leoncio García IGiuillén. Tasada 
en 1.500 pesetas.

Dado en Ejeal T los Caballeros a siete de enero 
de mil novecientos treinta y ocho. — Segundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secre
tario judicial. Francisco b'ernández.

Núm. 90.
LJEA DE LOS CABALLEROS

D. E nardo \izpihi Anduc/a, Juez de primera 
instanci'i e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros v su partido":
llago saber: Qpe por delegación del Excelen 

tisimo Sr. Presidente de la Amliencia del Terri
torio y en la pieza separada de embargo 'el expe 
diente tramitado en este Juzgado bajo el mVmero 
72 por designación de la Comisión Provincial de 
Incautaciones contra el vecino de Ejea de los Ca
balleros I). Jacinto Bericat Xntoñanzas, v para ha
cer electiva por la vía de apremio la responsa ’li- 

■ liad civil de 2.000 pesetas impuesta al dicho incul 
pado por el Excmo. Sr. General Jefe del 5." 
'Cuerpo de Ejército, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, he 
acordado la venta en pública subasta, por prime
ra vez, de los bienes que a continuación se des
cribirán, advirtiéndose a los licitador.es:

I." Que la subasta tendrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzgado a las diez y media ho
ras del día 10 de febrero próximo. •

"2.° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no 
admitiéndose posturas (pie no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3.° Que para tomar parte en la subasta ebe- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Núm. 91.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. EJJiu'ardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que :>or providencia de ho<y he 

acordado que el día 10 de febrero próximo, a las 
once y media horas, tenga lugar en la sala - au
diencia de este Juzgado la. venta en pública su
basta por segunda vez de los bienes que se des
criben en el edicto |de este Juzgado inserto bajo 
el número 5.480 en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia fecha 19 de noviembre pasado, núm. 273, 
embargados en el procedimiento que tramito para 
hacer efectiva por la vía de apremio la respon
sabilidad civil impuesta por el Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército al vecino de 
Ejea Faustino Sauras Giménez, como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional.

Se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adver
tencias que aparecen consignadas en el referido 
edicto, excepto la del tipo de subasta que será el 
precio de tasación con la rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose posturas qv.e no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo con la dicha re
baja.

Ufado en Ejea de los Caballeros a siete 
de enero de mil novecientos treinta y ocho. — 

” Según'lo Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — 
El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 93. -
'EjEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún AndluSzá, Juez de primera 
instancia c instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros v su partido;
Hago saber: Que por providencia dle hoy he 

acordado que el día 10 de 'febrero próximo, a las 
nueve bonas, tenga lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado y simultáneamente en el municipal 
de Cabañas de Ebro, la venta en pública subasti 
por segunda vez de los bienes que se describen en 
el edicto I'e este Juzgado inserto bajo el número 
5.783 en el “Boletín Oficial” de la provincia fe
cha 15 de diciembre pasado, núm. 294, embarga
dos en el procedimiento que tramito para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 
5.° Cuerpo de Ejército, al vecino de Cabañas de 
Ebro Emilio Pelegrín González, como consecuer 
cia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional.

AT se advierte a Jos licitadores que la subasta 
se practicará bajo las mismas condiciones y ad

-
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vertencias que aparecen consignadas en el refe
rido edicto, excepto la del tipo d'e suibasta írue 
será el precio de tasación con ia rebaja del 25 por 
100. no áidmitiéndose posturas qué no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo con la di
cha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a siete 
'le enero de mil novecientC'S treinta y ocho. — 
Secundo Año Triunifal. — Eduardo Aizpún. — 
El Secretario judicial. Frhn isco Fernández.

Núin. 94.
EjEA DÉ LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez rilé primera 
instancia e instrucción d'e la villa de Ejea de 
los Caballeros v su partido;
Hago saber: Que por delegación del Exccíen 

tísimq señor Presidente de la AudiencH del 
rritorio y en la pieza separada d!e embargo del 
cxpe'diente tramitado en este Juzgado bajo el 
numero 201. por (resignación lile la lOotnisión 
Provincial Me Incautaciones, contra el vecino de 

Sierra d'e Luna D. José ¡Gjrasa Gil, y para 
hacer efectiva ñor la vía de apremio la res
ponsabilidad civil de 2.500 pesetas impuesta al 
dicho inculpado ñor el Excmo. Sr. General Jefe 
del 5/' C tierno de Ejercito, como consecuenci i 
de su oposición al triunfo riel movimiento nacio
nal. he acordado la venta en pública subasta, por 
nrimera vez, de los bienes que a continuación se 
describirán, advirtiénldlose a los licitadores:

I .0 Que la subasta tendrá lugar en la sala • 
audiencia de este fuzgado a las nueve y media 
horas del día 1.® de febrero próximo.

2.° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido p'critados. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación.
,3.° One para tomar parte en la subasta debe

rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir sq cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

4.° Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero y que los bienes se encuen
tran depositados en poder de D. Gabriel Aranda 
Bosque, vecino de Sierra Idle Luna, quien los 
exhibirá a las personas que H’eseén examinarlos.

Bienes que se sub'stnn.
, Vná cama nueva, dorada, con dos colchones, un 
jergón, un almohadón, una acolchada y una cu
bierta. Tasada en 275 pesetas.

Un baúl, con algunas prendas de vestir inferió 
res v una colcha de color morado. Tasado en 10 
pesetas.

Un orinal de porcelana nuevo, en 3’50 pesetas: 
un armario ropero, 30 pesetas; doce sábanas de 
hilo, en buen uso, 120 pesetas; tres fundas de al 
m'ohádór/, 9 pesetas: una colcha de cama dle se
da encarnada, 25 pesetas: cuatro pares de calce 
tiñes de lana, blancos, 5 pesetas; un par de cal
cetines de lana, negros, 1 peseta; dos pares de 
calcetines de 'hilo, nuevos, 2 pesetas; cinco fun
das efe almo<hadón, 15 pesetas; Idos fundas de al
mohadón, 4 pesetas; dos jarras de cristal, nuevas. 
2’50 pesetas: una docena de platos soperos, 6 pe 
setas; tres medios juegos de café de distintas da 

ses con sus platillos. 12 pesetas; meiüa docena de 
vasos de cristal, blancos, 3 pesetas: dos juegos de 
tazas de chocolate con sus platillos. 8 pesetas; 
una cafetera nueva. 2 pesetas: una bandeja. 1 pe
seta : dos azucareros, 2'50 pesetas: una 'fuente 
honda. 2 pesetas: una licorera de aluminio. 1 pe
seta; . u iro vasos para vino, 1 peseta": dos apa
ratos de luz. 15 pesetas: ocho sillas, cuatro nue
vas v las otras medianas, 30 pesetas; una silla de 
costura. 2 pesetas; una cama dorada, nueva, con 
su jergón, un colchón, una almohada, una funda 
de almohada, dos sábanas y su cubierta, 275 pe
setas; una mesilla Ide noqhe, 10 pesetas; una col
cha \ juego de cama, 30 pesetas; cincuenta pren
das interiores de vestir, nuevas, para señora, 200 
pesetas; doce toallas nuevas, 24 pesetas; un tra
je de caballero, nuevo, 60 pesetas; un pantalón 
de caballero v un chaleco, nuevos, 25 pesetas; tm 
paraguas de señora v otro de caballero, 9 pese
tas; una imprcntilla de goma. 1 peseta; un bolso 
de senora, 5 pesetas: un entredós, nuevo, con su 
paño, 25 pesetas : dos jarrones de floreros Me cris
tal v <jtro fie China, 1 peseta; un espejo de un 1 X" 
0 80 metros, 10 pesetas: un lavabo completo nuc- 
vo, 40 pesetas: un estor nuevo con su barra y ani
llas, 10 pesetas; un cuadro de San Antonio, 2 pe
setas; un vaso de noche nuevo, 1 peseta; una ti
naja para agua, 5 pesetas: dos cuencos, 2 pesetas; 
un almirez con su mano dorada, nuevo, 5 pesetas; 
cuatro pucheros tile porcelana, nuevos. 8 pesetas; 
una cacerola, 3 pesetas: dos mesas de cocina- en 
mediano uso, 4 pesetas; un barreño de tierra 
para, i regar, 0’50 pesetas; seis platos d porce
lana, 3 pesetas un cuenco y un pozal de zinc, 2 
pesetas: doce servilletas y un mantel, 15 pese
tas, y diez cubiertos c m su cuchara \ media do
cena i e cucharillas, en 25 pesetas.

Total inmurte de los bienes <|ue se subastan : 
1.418 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a siete de enero 
de mil novecientos treinta y odho. — Segundo 
Año rriunfal. — bfduardo Aizpún. — El Secre
tario judicial. Francisco Fernández.

Núm. 98.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de la villa de Sos del Rey Católico y su par
tido e instructor del expediente núm. 196 que se dirá; 
Hago saber: Por el presente se llama a Tomás 

Pemán Constante, vecino de Biel y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juzgado, perso- 
nalmenle o por! escrito, alegando y probando en su 
defensa cuanto estime conveniente a resultas del ex
pediente que se sigue para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que se deba exigir al mismo 
como cf-nsecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Sos del Rey Católico a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos treinta y siete- —Segundo 
Año'rriunfal. -Fernando Lanzón y Surroca.—El Se- 
cret rio acidentaf, José García Garin.
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